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CONSIDERANDO : 

QUE el 21 de mayo de 1984 se ha otorgado ante al Nota- 
rio Vigésimo Octavo del cantón Cuíto la escritura pública de 
constitución de "IMPORTACIONES, COMERCIO, DARGUÉA SOCIEDAD 

ANONIMA ICODASA”; 

CUE el señor licenciado Fernando Acosta, con el pa- 
trocinio del doctor Francisco Acosta Yénez, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando E* DI- 
CA-84-211 de 18 de junio de 1984 ha emitido informa favoravle 
para la continuación del trímite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

¿nan ejarcicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APBOBAR la constitución de "IMPORTACIONES, 

COMERCIO, DARQUEA SOCIEDAD ANOWHIMA ICODASA” 

con domicilio en Quíto, con un capital z>c1al de (S/. 500.009,00) 
CUIMIZETOS MIL SUCRES 90/1090, dividido en 509 acciones ordina- 
rias y nominativas de (5/. 1.000,00] caía“ una, da conforgidal 
con los términos constantes en la referida =scrictura nrública. 

ARTICULO SL£GUNDO.- DISPONER que el rotario Vicásimo Coctavo el 
cantón Quíto tos nota al margen de la me- 

triíz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador «ercantil Jel 
cantón Quito: 4) inscriba la indicada es- 

critura pública junto con la presente Resolución; y, bp) cumula 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUASTO.- DISPOFER que un extracto de la indicala es- 
critura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a cate Despacho. 

CUME2LIDO, vuslva el expeliente, 

COMGRIQUISE-.- DADA y firmada en la fupar- 
intendencia de Comoañías, en Cuito, a 
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